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Presentación del manual

El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.

El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.

Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.

Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.

El presente manual pertenece al Módulo Formativo  MF0276_1: Labores auxiliares de obra,

asociado a la unidad de competencia UC0276_1: Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción,

del Certificado de Profesionalidad Operaciones auxiliares de acabados rígidos y urbanización.
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 1. Introducción


A lo largo de este capítulo se desarrollarán las diversas funciones relacionadas con el acondicionamiento de los tajos de albañilería. Se verán los equipos y medios que habitualmente se usan en las labores del acondicionamiento de los tajos de albañilería, haciendo para ello especial hincapié en las medidas de protección y prevención de riesgos laborales, así como en la normativa vigente que rige las operaciones, medios y herramientas en albañilería.

En primer lugar, se estudiarán los procedimientos para la limpieza y el mantenimiento de los tajos, así como las herramientas y medios más usados.

Seguidamente, se describirán las labores para la instalación y retirada de los medios auxiliares y de protección colectiva, siempre desde el punto de vista de los trabajos de albañilería.

Para las operaciones de transporte y elevación de la carga, se verán los diferentes medios manuales y mecánicos.

Además, se relatarán los diferentes medios e instalaciones que de forma provisional se instalarán en las obras de construcción y que servirán principalmente para la protección de los trabajadores.

Por último, se dedicará un apartado a las diferentes señalizaciones que se podrán usar en construcción.


 2. Limpieza, mantenimiento de tajos, evacuación de residuos


La limpieza y mantenimiento de tajos consiste en la retirada de los residuos que se van generando a medida que se desarrollan los trabajos de albañilería. Según la según la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, se podrá definir residuos como:


Cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la intención o la obligación de desechar.



En la medida de lo posible, se tendrán disponibles en el tajo solo aquellos materiales que se vayan a usar. Eliminando los materiales innecesarios y clasificando las herramientas y los materiales útiles en las zonas más adecuadas, se obtendrán un aumento de la productividad y una mejora de la seguridad, de forma que se mantenga el tajo limpio y ordenado.

Respecto a esto, ya en el artículo 10 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, se expone en uno de sus puntos, como un principio general aplicable durante la ejecución de la obra, el mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza.

[image: Imagen]

 Nota

Para la ejecución de las labores de limpieza, se dejará un espacio para la acumulación temporal de los residuos que, a posteriori, se retirarán.



 2.1. Equipos

Los equipos para la limpieza y el mantenimiento de tajos consisten fundamentalmente en herramientas manuales. A continuación, se verán las herramientas más usadas en las labores de limpieza.

Batidera

Herramienta compuesta por una plancha de hierro con el corte hacia abajo y un astil muy largo. Se usa para batir o remover morteros, aunque también es empleado para arrastrar y amontonar desechos.

[image: Imagen]

Batidera

Pala de recogida

Herramienta formada por una hoja cóncava y un mango. Se usa para excavar o recoger materiales.

[image: Imagen]

Pala de recogida

Cepillo de barrido

Herramienta formada por cerdas distribuidas en un armazón, que posee un astil largo para facilitar su manejo. Se usa habitualmente para retirar las partículas de polvo, arena y, en general, diversos residuos de pequeño tamaño.

[image: Imagen]

Cepillo de barrido

Carretilla

Carro pequeño de mano, normalmente con una sola rueda en la parte delantera, dos varas largas para dirigirlo y dos pies sobre los que descansa. Se usa en el caso de que sea necesario transportar los residuos al espacio reservado para la acumulación de desechos o bien al contenedor.

[image: Imagen]

Carretilla

Espuerta

Tipo de cesta, habitualmente de caucho, con dos asas, que sirve para llevar, de una parte a otra, escombros, tierra u otras cosas semejantes.

[image: Imagen]

Espuerta

Tolva de vertido de escombros

Consiste en una estructura formada por la unión de módulos de tubos que se anclan a los bordes del forjado (interiores o exteriores). Su función será la de desalojar los residuos por su interior hasta un contenedor o cuba donde se depositarán.
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Tolva de vertido de escombros
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 Nota

Los tubos de la tolva podrán ser de diversos materiales, normalmente de acero o polietileno.



Además de estas herramientas, será imprescindible para las labores de limpieza y mantenimiento de tajos disponer de contenedores para el vertido y almacenaje temporal de los residuos.

[image: Imagen]

Contenedor para el vertido y almacenaje temporal de residuos

Durante el uso de las tolvas y estos contenedores para el vertido y almacenaje temporal de los residuos, como medidas preventivas, se deben cumplir una  serie de normas generales, normas de uso y mantenimiento:


	No rebasar la capacidad del contenedor.

	Cubrir con lonas el espacio entre la salida de los residuos y el contenedor.

	Absolutamente prohibido verter escombros directamente, sin el uso de la tolva.

	Comprobar a diario el perfecto estado de la estructura de módulos que componen la canalización.

	Fragmentar los escombros y residuos que sean de gran tamaño, para no producir daños en la estructura de la tolva y evitar escapes de escombros y residuos.

	Proteger por medio de vallas de protección alrededor de la zona de contenedores por la cual se va a producir la caída de los escombros y residuos.



[image: Imagen]
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 Importante

Doce horas antes de iniciar los trabajos de albañilería, la superficie donde se realizarán los trabajos deberá ser limpiada con agua, aunque no podrá presentar charcos o acumulaciones.



 2.2. Tipos de residuos. Evacuación

Según la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, se podrá definir residuo de construcción o demolición como:


Residuos generados por las actividades de construcción y demolición.



Los desechos que se generan en la realización de trabajos de albañilería van a poder clasificarse en:


	Asimilables a residuos domésticos: papel, cartón, envases de productos no tóxicos, trapos, herramientas viejas, etcétera.

	Tierras, escombros y residuos inertes de construcción y demolición: tierras y escombros, vidrio de ventanas, restos de morteros y yesos, encofrados, palés, tablones y listones, restos plásticos, restos de aislantes inertes, etcétera.

	Residuos peligrosos: adhesivos, combustibles, envases de productos tóxicos, etcétera.



Evacuación

Para poder conocer cómo evacuar los residuos, será necesario diferenciar entre obras menores y obras de construcción y demolición.

Obra menor

Según el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, se considerará obra menor a aquella:


Obra de construcción o demolición en un domicilio particular, comercio, oficina o inmueble del sector servicios, de sencilla técnica y escasa entidad constructiva y económica, que no suponga alteración del volumen, del uso, de las instalaciones de uso común o del número de viviendas y locales, y que no precisa de proyecto firmado por profesionales titulados.



Los residuos generados en este tipo de obras se considerarán a efectos legales como residuos domésticos y serán gestionados como tal en base a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

Obra de construcción o demolición

Además de cumplir con la legislación vigente en gestión de residuos, los productores de residuos de las obras de construcción o demolición deberán cumplir las siguientes obligaciones:

1.  Incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición.

2.  En las obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, se deberá hacer un inventario de los residuos peligrosos que se vayan a generar.

3.  Disponer de la documentación que acredite que los residuos producidos son gestionados adecuadamente.

4.  En las obras sometidas a licencia urbanística, constituir, en base a la legislación de las Comunidades Autónomas, la fianza o garantía financiera que asegure el cumplimiento de los requisitos en materia de gestión de residuos de construcción o demolición, en aquellos casos en los que sea procedente.
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 Nota

Las disposiciones mínimas que han de recoger los estudios de gestión de residuos de construcción  y demolición están recogidas en el artículo 4 del Real Decreto 105/2008.



Además de estas obligaciones, para la retirada de los residuos, los poseedores de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda la gestión por sí mismos, estarán obligados a entregarlos a un gestor de residuos o participar en un acuerdo para la gestión de los mismos.

[image: Imagen]

 Definición

Poseedor de residuos de construcción y demolición

Persona física o jurídica que tenga en su poder residuos de construcción o demolición y no tenga la condición de gestor de residuos.



Los residuos de construcción y demolición se destinarán, preferentemente y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización.

[image: Imagen]

 Aplicación práctica

Juan se encuentra realizando un tramo de fábricas de albañilería en la segunda planta de una construcción. Una vez acabadas las labores del día, se dispone a acondicionar el lugar de trabajo para la jornada próxima. En el lugar donde ha de empezar el siguiente tramo, encuentra restos de ladrillos y otros deshechos. ¿Qué medio será el más apropiado para que Juan deposite los desechos en el contenedor?

SOLUCIÓN

Para la retirada de los residuos, Juan debería, en primer lugar, recogerlos en una espuerta y, a continuación, desecharlos por la tolva de escombros, de forma que lleguen directamente al contenedor.




 3. Instalación y retirada de medios auxiliares y de protección colectiva


Los medios auxiliares consistirán en escaleras y andamios, en sus diferentes formas, que se instalarán o se retirarán dependiendo las necesidades del tajo.

Los medios de protección colectiva consistirán en las barandillas de seguridad, que se colocarán en bordes y huecos y que servirán para impedir o limitar la caída de personas y materiales desde altura.

Los andamios de fachada o multidireccionales actuarán como medios auxiliares y como medios de protección colectiva.

[image: Imagen]

 Nota

Además, estos andamios se podrán cubrir con una lona o red con dimensiones respecto a la fachada, evitando de esta forma la caída de materiales y de personas al exterior.



Tanto los medios auxiliares como los equipos de protección colectiva estarán regidos por la siguiente normativa:


	Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, para las medidas de protección colectivas.

	Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura.

	Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, para el caso de los medios auxiliares.



 3.1. Método de instalación y desinstalación de medios auxiliares

Para la instalación y desinstalación de estos elementos, se deberán tener en cuenta una serie de consideraciones específicas para cada uno de ellos. Tanto andamios como escaleras estarán sujetos a las especificaciones de las normas UNE y todos ellos deberán contar con las correspondientes instrucciones de montaje.
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 Nota

Las siglas UNE significan Una Norma Española. Se trata de un conjunto de normas técnicas creadas por diferentes comités técnicos de estandarización.



Escaleras

El uso de las mismas estará regido por el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, aplicable a trabajos con escaleras de mano, andamios y trabajos verticales. En este Real Decreto hace constar que para que no existan peligros y para asegurar el nivel perfecto de seguridad, las escaleras de mano tienen que hallarse conformes a las Normas EN-131-1:2016+A1:2020.


	En primer lugar, se deberá comprobar que la escalera es adecuada para la tarea que se va a realizar.

	Los puntos de apoyo de las escaleras han de asentarse sobre un soporte (suelo, paredes, etcétera) sólido y estable, que presente las medidas adecuadas, que sea resistente y permanezca inmóvil.

	Las escaleras de mano simples se deberán colocar formando un ángulo aproximado de 75º con el plano horizontal.

	Las escaleras de tijera deberán usarse siempre abiertas completamente.

	Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán usarse de forma que se asegure que los distintos elementos que las componen están a su vez inmovilizados.

	Los dispositivos de bloqueo de las escaleras deberán estar completamente asegurados.

	Para aquellas escaleras que posean ruedas, se deberá asegurar la inmovilización de las mismas antes de acceder a la escalera.

	Las escaleras de mano para fines de acceso deberán sobresalir como mínimo un metro del plano de trabajo al que se va a acceder.

	Las escaleras suspendidas se fijarán de forma segura y evitando los balanceos, a excepción de las escaleras de cuerda.
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 Nota

En todo caso, los peldaños deben quedar siempre en posición horizontal.



Para ascender o descender de las escaleras siempre habrá que situarse de frente a las mismas, nunca de espaldas.

[image: Imagen]

Las escaleras deberán estar perfectamente apoyadas sobre la superficie para poder efectuar los trabajos.

[image: Imagen]

 Importante

En todo momento, se deberán mantener al menos 3 puntos de apoyo con la escalera.



Para aquellos trabajos que se realicen a más de 3,5 m de altura, el trabajador deberá disponer también de un equipo de protección individual anticaída, como por ejemplo un arnés de seguridad, o, en todo caso, disponer de otro medio de protección.

En ningún caso se podrán transportar herramientas o materiales en las manos cuando se esté ascendiendo o descendiendo por la escalera. Tampoco se podrán transportar o manipular cargas por o desde las escaleras cuando sus dimensiones comprometan la seguridad.

Andamios

El uso de andamios, desde el punto de vista de la seguridad en la construcción, es de gran importancia. Por este motivo, se establecen unos requisitos de comportamiento para los andamios en la Norma UNE-EN 12810-1:2015.

A continuación, se verá la instalación de los diferentes tipos de andamios que se pueden usar en tajos de albañilería.
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 Nota

Las plataformas en los andamios, para trabajar correctamente, tendrán que ser de una anchura mínima de 60 cm.



Andamio multidireccional

Las piezas que componen un andamio son: husillo con placa, diagonal, larguero, barandilla, barandilla esquinal, marco, plataforma, plataforma con trampilla, rodapié, suplemento de barandilla y pie de barandilla.

Para la instalación del andamio, habrá que seguir las siguientes indicaciones:

1.  Se comenzará con la instalación de los husillos con placa, para lo que deberá estar el terreno debidamente acondicionado. En la colocación de los mismos, se comenzará por el lugar del terreno que esté más alto y se finalizará por el más bajo, para la nivelación.

2.  A continuación, se introduce el soporte de iniciación en los husillos con placa y se coloca la plataforma en los soportes de iniciación.

3.  Posteriormente, se inserta el marco en los husillos con placa y se coloca la diagonal con abrazadera en el ensamble.

4.  Seguidamente, se colocan los arriostramientos horizontales y diagonales para mantener la verticalidad del andamio.

5.  A continuación, se colocan las barandillas y se posiciona el siguiente suplemento. Continuar colocando las barandillas y seguir el encadenado del andamio.

6.  Se colocará la plataforma en el nivel superior, situándose sobre la plataforma inferior. Habrá que tener en cuenta que se debe colocar la escalera de acceso a la plataforma con trampilla en el lado de enganche de la diagonal.

7.  A continuación, se monta el encadenado del andamio. Para ello, se deberá comprobar que la separación de la fachada está de acuerdo con las cotas indicadas en el proyecto. En ningún caso deberá superar la separación de 30 cm.

8.  Una vez se ha instalado el primer cuerpo del andamio, se debe comprobar con un nivel de burbuja la nivelación vertical y horizontal, rectificando los desniveles mediante los husillos.

9.  Seguidamente, se procede a la nivelación horizontal de las barandillas, se instala la escalera de acceso al nivel superior en la plataforma de trabajo provista de trampilla y se sigue montando el encadenado del andamio hasta llegar a la cota de altura máxima prevista.

10.  Por último, se colocan los pasadores de seguridad en todos los niveles del andamio y las barandillas esquinales. Se colocan también, en la parte superior final del andamio, los montantes y el encadenado de las barandillas. Para finalizar, se colocan los pasamanos, barras intermedias y rodapiés.

Habrá que tener en cuenta que los andamios deben montarse sobre una superficie debidamente plana y compactada.
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Andamio multidireccional

De no ser así, se montarán sobre tablas o tablones planos de reparto que deberán estar claveteados a la base de apoyo del andamio.

[image: Imagen]

 Consejo

Como tarea previa al montaje del andamio será necesario acotar la zona de trabajo colocando la adecuada señalización, vallas, cintas de señalización…



Los amarres del andamio a la fachada se realizarán cuando se alcance la cota máxima prevista en el proyecto. Los amarres deberán ser capaces de soportar todas las cargas que se realicen. De modo general, se podrá colocar un amarre por cada 24 m2 cuando el andamio está dotado de red y cada 12 m2 cuando no haya red.

[image: Imagen]

 Importante

Nunca se deberán apoyar los andamios sobre ladrillos, bovedillas, etc.



Andamio de marco

Los andamios de marco se instalarán cumpliendo la siguiente secuencia:

1.  Instalación de los marcos.

2.  Instalación de las barandillas, plataformas y diagonales.

3.  A continuación, se nivela el módulo.

4.  Por último, se fijan y aseguran las uniones.

De este modo, se continúa con la colocación de los diferentes niveles, contando siempre con la protección de la barandilla de montaje.

Estos andamios pueden estar dotados de ruedas, que podrán ser de goma o hierro dependiendo de la superficie. En este caso, habrá que tener en cuenta el peso máximo que podrán soportar.
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Andamio de marco

[image: Imagen]

 Nota

Para el caso de las ruedas de goma, este peso máximo será de 250 kg y, para las de hierro, de 800 kg.



Andamio de plataforma colgante

Los andamios de plataforma colgante están formadas por: pescantes, contrapesos, cables de sustentación, aparejos y mecanismo de izado y descenso, barquilla y componentes de seguridad.

Según la NTP 530 del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, define los andamios colgados móviles como construcciones auxiliares suspendidas de cables o sirgas, que se desplazan verticalmente por las fachadas mediante un mecanismo de elevación y descenso accionado manualmente; se utilizan para la realización de numerosos trabajos en altura de cerramientos de fachadas de edificios, revocados, etc., así como reparaciones diversas en trabajos de rehabilitación de edificios.

La normativa vigente que detalla los requisitos de los andamios colgantes es la UNE-EN 1808:2016.

Para el montaje de estos andamios, se ejecutarán los siguientes pasos:

1.  En primer lugar, hay que asegurarse de que la estructura del edificio es segura y permite la instalación de este tipo de andamios.

2.  La estructura del andamio se sustentará sobre pescantes (vigas de acero) que deberán estar anclados al edificio o, en su defecto, estar sujetos mediante contrapesos.

3.  Los cables de sustentación deben quedar verticales, colocándolos en los mecanismos de izado y descenso, sosteniendo la barquilla de forma completamente horizontal.

4.  Por último, se colocan las barandillas de seguridad.
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Andamio colgante

Borriquetas o caballetes

Las borriquetas o caballetes son elementos para realizar trabajos en momentos puntuales  en alturas, habitualmente inferiores.

Consisten en armazones simples que se colocan cada 3,5 m, como máximo, en paralelo, sobre los que se colocan listones de madera. En caso necesario, para longitudes de más de 3,5 m se utilizarán tres borriquetas o caballetes.

Dentro de esta categoría, se podrán encontrar también las borriquetas verticales, que poseen la ventaja de ser graduables en altura hasta los 3 m. Además, su estructura estará formada por una plataforma en lugar de por listones de madera.

[image: Imagen]

 Nota

Los listones de madera deberán tener un grosor mínimo de 7 cm y estos tendrán que estar unidos entre sí.
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Borriqueta y caballete regulable en altura

[image: Imagen]

 Sabía que…

Estos caballetes o borriquetas se usan generalmente para trabajos de albañilería en interiores.



El desmontaje de todos estos medios auxiliares se realizará siguiendo en todo caso el procedimiento inverso al de montaje.
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 Importante

Durante el montaje y el desmontaje, todos los trabajadores deberán usar medidas de protección individual, como pueden ser arneses y líneas de vida.



 3.2. Métodos de instalación y desinstalación de medios de protección colectiva

En este apartado, se tratarán fundamentalmente las barandillas como medio de protección colectiva, a pesar de que, como ya se ha visto, los andamios multidireccionales pueden ejercer también estas funciones. Estos elementos también estarán sujetos a las correspondientes normas UNE de estandarización y a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Barandillas

Las barandillas constituyen una medida de protección colectiva que consiste fundamentalmente en la protección de los bordes y huecos. La norma que contiene la información del sistema temporal de protección de borde en forjados es UNE-EN 13374:2013+A1:2019.

[image: Imagen]

 Nota

Antes de instalar las barandillas, hay que realizar un replanteo, intentando colocar los postes lo más cerca posible de los pilares.



Las barandillas podrán ser de diferentes tipos. No obstante, existen una serie de partes comunes a la mayoría de ellas; estas se describen a continuación.

Poste

Consiste en el elemento vertical rígido que se encuentra anclado a la superficie en el borde de la zona a proteger. Sobre este poste, se colocarán el resto de los elementos que constituyen la barandilla.

La altura de este poste será la suficiente para que asegure una altura de al menos 1 m con la superficie donde se anclará.

La longitud de la misma va a variar dependiendo de la zona que deba proteger, pero se recomienda que no sobrepase una longitud de 2,5 m.

En su parte inferior, el poste estará fijado a cartuchos de PVC o casquillos metálicos.

Barandilla principal

Se trata del elemento o parte superior de la barandilla. Este elemento se colocará en los postes, debiendo tener una altura mínima con el borde de la superficie a proteger de 1 m.

Plinto o rodapié

Consiste en el elemento rígido de la barandilla que va colocado a nivel del suelo.
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